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"2018."A%i0 del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”
Memorandum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/034/2018
Metepec, Estado de México a 29 de enero de 2018

el

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI'y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernéndez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la tercera sesion ordinaria de este Pleno:

* 02589/INFOEM/IP/RR/2017~ Municipio de Ixtapaluca.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva cofrespondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envi6 un cordial saludo.

ATENTAME,N\TI:Z

,;);, 294 //‘._; ’r/ / ) 5 2l
,- //.{,!,/{’/1’2{‘ LGN

/
1A

LIC. SOLEDAD ALICIA VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

c.c.p .Maestro Javier Martinez Cruz. Comisionado. Para su conocimiento.

R
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencian telefonica; 01 800 821 04 41

Pino Suérez S/N, actualmente Carrelera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx |/



Eﬁi m foen

Trangparsncle. Accaso
Ontox Par vwoo-n:m DM| yumlu

VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02589/INFOEM/IP/RR/2017.

“

{/ﬂ///////y

La obligacién de acceso a la informacién ptiblica se tendra por currﬁp/) it ﬁndo el

Lineas argumentativas:

solicitante tenga a su disposicién la informacién requer;gé’ 0 cual"t;io realice la
consulta de la misma en el lugar en el que ésta se loc ice pé’@ Tcual el SU]ETO

4
%,
OBLIGADO tiene la obligacién de sefialar de forr%reasé" oncreta la fuente, el

lugar y la forma en que puede consultar, re%dﬁ%‘% ,g(%nnr dicha informacién.
/,;

-
o

7

ittty

////f" %
"’,/ .
I. Consideraciones erales’ s eneransisssisinissnssriisasinseiassieesssasessiesssssnresnresasnnsannessnssnneseses 2
“, %
I1. Del Procedi leﬁ}o de Acceso a la Informacién Pablica. ... 4
’% Ul
III. De I?,yg/len&g al Procedimiento de Acceso a la Informacion Pablica......... .6
7
Iv. C’Qn@xm - T S S 7
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teleéfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencion telefonica: 01 800 821 04 41 [
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I. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolucién emitida por
el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién I”ﬁb/lica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mun1c1p1%s en ////c{{ra

’///,/,

sesion ordinaria de fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil o"ého, en el

%,
recurso de revision promovido po_ “%ontra de la

respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, procedxm’f@to af? u se le asigno el
//

numero de expediente 02589/INFOEM/II’/RR/201 /,;

/
4’0,%//

2. La resolucién determina modi ',9/21 /gespuesta del Ayuntamiento de

)

o /@UMTO sin embargo se observa que el

SUJETO OBLIGADO f{nicamente gﬁ’é i, ’s;u respuesta los Organigramas del Sistema
Y
Municipal para el Desarroll %{te Z

Ixtapaluca en términos del Considerf

al

la Familia, y del Organismo Descentralizado de
4 /

éaneamlento del Municipio de Ixtapaluca (ODAPAS),

Yy, %
ambos correspondie é al Aguntamlento de Ixtapaluca y en ese sentido la ponencia que

resolvio el r%o d@w%lon indica el articulo del Bando Municipal y la pagina

/,
electroni e’fv,,glon&e se puede obtener la informacién solicitada.

\

Agua Potable, Alcantarﬂlado

3y, A;unado a ello, el SUJETO OBLIGADO no hizo pronunciamiento alguno
ey
respecto al fundamento juridico sobre la administracién putblica municipal del

Municipio de Ixtapaluca y la ponencia resolutora a fin de evitar el retraso en el
acceso a la informacién publica inspeccioné la pagina electrénica

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
lelefono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencion telefonica: 01 800 821 04 41
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hitps:/ixtapalica. gob.nix/wp-content/uploads/2017/08/gaceta-municipal-29.pdf  del SUJETO

OBLIGADO a fin de indicar las dependencias que integran la administracién

publica centralizada.

“,

G, JP
4. Mi voto particular se deriva de la inobservancia al proaz%d%m 0 para
%
////
atender la solicitud y de la suplencia que la Ponencia reghza pa fregar la
é

informacion, es decir del andlisis que hace la ponenaa a la I%,g tromca antes
%,

sefialada, se advirtié que cuenta con la informacién j dependencias que
integran la administracién pablica centrahzada,,,as@lsmcﬁ a ponencia para obtener
informacion respecto del fundamento ju%o g@ﬁyuntammnto de Ixtapaluca,
consulté el Bando Municipal del SU}F@,OB]&QADO no obstante, el Titular de
la Unidad de Informacién omiti6 ent o Y desde su respuesta, por lo que no se

/////,
7
%,

%) %{ﬁ@pn publica, dando lugar ala 1nterposu:1on
Y

G %
del recurso de revision. %, / %
%
/////// %&
/

5. Bajo tale @nst cias el Instituto suplié la deficiencia determinando que

colma el derecho de accesoy

%,
la informacion ré’igtlva a las dependencias que integran la administracién ptblica
P, %,

centrahzjada pd; encontrarse en la pagina electrénica no es dable de ordenarse que

s¢. entF%gL{é"// bien es cierto que el articulo 161 de la Ley de Transparencia y

//
Accesd”'az,la Informacién Publica del Estado de México y Municipios establece que

“cuando la informacion requerida por el solicitante ya esté disponible al piblico en

medios impresos, tales como libros, compendios, tripticos, registros piiblicos, en formatos

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablicay |
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios '?‘
Telefono: (722) 2 26 19 80 * Centro de alendion telefdnica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez /N, actualmiente Catretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepes, Estado de México, CP. 52166 |
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electronicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le hard saber por el

medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar,

reproducir o adquirir dicha informacién en un plazo no mayor a cinco dias hdbiles”,

también lo es que el sujeto obligado debi6 ser quien en ese término 1 alara
- ””//////
la fuente precisa y concreta para acceder a la informacién requerida, 7 or que se
// ,, ,
&
observa que en el asunto que se resolvié no fue asi y ademas el sd ante no se
encuentra obligado a realizar una bisqueda en toda la 1nforr?€% 61,} se encuentre
Y, ”o/
disponible. e
P / i f’/”/////

y % 44//
6.  Por tal motivo y en términos de lo % Orp,pr el articulo 14 fraccién XI del
Reglamento Interior del Instituto de fa;uspaf’epma y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y I\;Ium s f8fmulo la presente voto particular.

“%,
% %,
y

II. Del Procedimiento de A// 41formac10n Pdablica.
{

7. En primer ltﬂr, té’go SU]ETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley
de Transparey /a ”A,g};éo a la Informacién Publica del Estado de México y
Mun1c1%0é’/@)sta&b‘fege principios, bases generales y procedimientos para tutelar y
gararﬂ;;z% la %\sparencxa y el derecho humano de acceso a la informacién pubhca

K2

q’f’(@,ger{'gran, administran o poseen, y asi mismo establece que todo procedimiento
@1/& -
en materia de acceso a la informacién debera sustanciarse de manera sencilla y

expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y pubhcaaén de

informacién.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 800 821 04 41
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8. Es de sefialar que equirié del Ayuntamiento de

Ixtapaluca conocer lo si

1) ¢Cémo esta integrado el Cabildo?
2) (Cémo esté integrada la administracién publica municipal centralxzeﬁj/ 7
%

%
3) ¢Como estd integrada la administracién putblica mun1c1paf'@;s€eptrc izada?

D
4) ¢Cudl es el numero de plazas que hay en la adm:;/;/ac%p ;;Z\ca municipal,

debiendo desglosar el personal de confianza (mandés medg)? periores), personal

operativo y personal de lista de raya? //% ”a%
%, 4/,,//

%, %,

%, %

.. %
9. Ante la solicitud el Ayunta%’-‘/n
Gy, P,

respuesta incompleta y poco ppﬁ/msaf’./ or lo que el SUJETO OBLIGADO esti

e,
violentando el derecho de a %esp a’/} nférmacién.

/
/

10.  En atencién ,a’/f’ ”’a:gtenormente expuesto cabe destacar que una vez que el

Servidor Pub/ }fa};m o en ejercicio de sus funciones, atiende la solicitud de
Lt

mformaa )a Unigad de Transparencia debera notificar la respuesta a la solicitud

de mfpr@\acxon}nl interesado en el menor tiempo posible, de acuerdo a lo dispuesto

/
eny,/el axﬂ;}cullo/ 63 de la Ley en la materia, situacién que no ocurrié.

///,
v
fo,//.

11.  Bajo ese tenor correlativamente los articulos 166 y 161 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piiblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atendidn telefénica: (1 800 821 04 41
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Municipios, sefialan claramente que: “La obligacién de acceso a la informacién piblica
se tendrd por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposicion la informacién

requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice”
77

para lo cual el SUJETO OBLIGADO tiene Ia obligacion de sefialar de foffna Brecisa
Pttty
y concreta “por el medio requerido por el solicitante la fuente, el J{,ug%r %g@forma

% %y
en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha mforn}lamon eﬁ%‘l plazo no

%

%,
2
mayor a cinco dias habiles”. “b, %, #
%, %,
%, %

41/%,,////?

Vi
12. Por lo tanto de los preceptos juridicos cg;adé s?hge que no se tiene por
@ %,
cumplida la obligacién de acceso a la 1n§9€égmé’g€ publica toda vez, que no fue
%,

entregado en la respuesta a la solicitud {tgorm%gon referente a “como estd integrada

la administracion piblica mumczpal cen trig "’”{)or lo tanto la particular no tuvo a su

disposicion de manera e%ta %&’ff@l}]’a la informacion, sino que, se vio en la

necesidad de interponer e TgCYrso dé revision.

III. De la Supl cm',al Iyedm\lento de Acceso a la Informacién Piblica.
% /’(/ 7
///,,/ &7
“,

13. C% ‘&ﬁ de “observarse, no hubo respuesta completa a la solicitud de
mforn’tg&’ég }}/? parte del SUJETO OBLIGADO, y -se insiste- tampoco se sefiala de

Y
?ﬁix«g éasa y concreta la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar,

’//
%
%

A

reproducir o adquirir dicha informacién en medios electrénicos.

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios ||

Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencion telefonica: 01 800 821 04 41
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14.  Porlo que una vez interpuesto y admitido el recurso de revisién, la ponencia,
determino suplir tal deficiencia, sefialando el procedimiento que se debe seguir en
la pégina electrénica oficial, en donde se advirtié que el SUJETO OBLIGADO

cuenta con la informacién relativa a la integracién de la administra n Biblica
///////0,_
municipal centralizada, y de la misma forma procedié a con&}al,;/ar Bando

4’//

Municipal y una pagina electrénica del Ayuntamiento de Ixtaépaluca 13,/ acceder a

o, %
la informacidn solicitada. : /,,{// ’o,// /
% %

%

/// Y, /
/ /’/4//

15.  Ahora bien, si bien es cierto que la ppn &)Cla 1’§allza la suplencia en la

, %
deficiencia del procedimiento de acceso a | jormf{c)on aciendo del Con0c1rn1ento

%
de la particular la liga de la pagina e } ica dﬁglal con la informacién requenda
y con ello garantizar el Derecho /de Aé@g’(m a 14 Informacién Publica, también lo es

que se debe hacer saber al )E/T /@BfIGADO debe tener especial cuidado y
observar cada uno de los p/ g}//segﬁn‘ en el procedimiento para atender la solicitud

de informacidn, ya pgue'fzg,e lo c@ntrano en forma reiterada sucedera lo ocurrido en

el presente asu /0 ﬁ;sto jphca no se dé cabal cumplimiento a los pnnc1plos bases
/(,
t

HS

Uy

y procedin/u 08y, ,establecidos en la Ley de la materia, encaminados a tutelar y

Ay, U
garantizar el ljé/recho de Acceso a la Informacién Publica.
% %,
tJ/’gcf oés

16. En atencién a las consideraciones antes senaladas, si bien es cierto, este

Instituto atendiendo los principios de sim licida

rapidez del procedimiento pone

1 sitio electrénico y el marco

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Telétono: (722) 226 19 80 * Centro de atencion telefdnica: 1 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, adtualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111, |
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P.52166 |
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 1980 * Centro de atencion telefonica: 01 800 821 04 41

beay

normativo para acceder a la informacién requerida, también lo es dlChO
procedimiento no se refirié en la respuesta en un primer momento y tampoco se

puso a disposicién de la particular.
4,

17. En consecuencia dicha informacién no fue del conocimiento de I%” ////C/'ﬁ’f
/

///
por lo que también se debe hacer saber al Ayuntamiento de Ixtapaf Cfae por las

facultades y obligaciones que la ley de la materia dlsp%%@éy@ner espeaal
S

cuidado y responder a una solicitud observando cada fagso n Il0 para poner a

disposicién del particular la informacién solicitad /y de gs?é’/f/rma dar conclusion

/
al procedimiento de acceso a la informacién é’%ua(gcomo la Ley de la materia

";Z/"”//// %’/o
4 %// “
%
// % %
%, %

\

j/ TZ“@UAﬁALUPE LUNA HERNANDEZ

/ %, / COMISIONADO -
%,

%
% f1
Py, %, (Rubrica)
7Y
JGLH/EED %, %
% %
B
. %, oz
Uy, %

v

. &t

Pino Suarez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P, 52166
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